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VISTO
Las presentes actuaciones en las que se solicita se declare desierta la

Licitación Pública N° 22/2016 "Provisión e Instalación Ascensor en Facultad de
Ciencias Agropecuarias" que fuera autorizada Resolución Decanal N° 419/2016.

Asimismo se solicita se autorice el llamado a contratación directa por no haberse
recibido ofertas; teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 9 inciso f) de la Ley
13064 y artículos 10° y 12° de la Ordenanza HCS 10/2012 y la Resolución N° 4/2016
de la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional de fecha 24/06/2016.

POR ELLO

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE

ARTICULO 1°: Hacer lugar a lo solicitado y en consecuencia, declarar desierta
la Licitación Pública N° 22/2016 "Provisión e Instalación Ascensor en Facultad de
Ciencias Agropecuarias" que fuera autorizada por Resolución Decanal N° 419/2016

ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a contratación directa por haber resultado
desierto el llamado anterior, invirtiendo en ello la suma de $ 1.794.419,50 (pesos un
millón setecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos diecinueve con 50/100), lo cual
equivale a 115,92 módulos de obra pública (MOP).

ARTICULO 3° Designar a los integrantes de la Comisión Evaluadora a los Arq.
Conrado Arias, Cra. Claudia Izquierdo y Arq. Pablo Ceconato como miembros titulares
y Arq. Raúl Martínez Torres, Ing. Agr. Silvia Chapresto y Arq. Daniel Madrid como
miembros suplentes.

ARTÍCULO 4°: Imputar el gasto en Dependencia 19 Fuente 16

ARTICULO 5°: GÍRESE a la Subsecretaría de Planeamiento Físico a sus
efectos.
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